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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICUL 

Luego qae los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar «n •! si
tio do costumbre donde permanecorá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadameite para su enena-
deinacionqne deberá verificarse cada año. 

SE PUBUGX LOS LÜNES. MIÉttCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) á 90 re. el trimestre y 59 el semwtre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sneltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qae dimane de las mis
mas; los do interés particular prévio el pago de un 
real, por cada tinca de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PHBÍIUBNCIA BEL CONSEJO DE HIMSTUOS 

SS. MM. el Re; D. Alfoneo jt la 
Reina DoSa María Cristina (Q. D. 8.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Señoras 
Infantas DoñaMariade la Pazy Do-
fia Mari a Eulalia. 

GOBIERNO D8 PROTISCIA 
Negociado 2.* 

Circular.—Núm. 86. 

Según me dice el Sr. Coronel del 
primer Regimiento de Artillería de 
Montaña, en oficio fechado en Barce
lona en 92 del actual, la Dirección 
general do Artillería ha dispuesto se 
proceda al pago de los alcances que 
tienen en su ajuste final loe indivi
duos que han sido baja en aquel Re 
gimiento por cumplidos, inútiles, fa
llecidos, etc., y entre los que se halla 
el contenido en la relación que se cita 
al pie. 

.Lo cual he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que Uegae 
& conocimiento da los interesados 
quienes se servirán manifestar su 
actual residencia 6 sus herederos caso 
de haber fallecido. « 

León 39 de Enero de 1830. 

El Gobernador, 
A u t s a l . de H e é l a a . 
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Circular.—Núm. 87. 

En la Gaceta de Madrid de 21 del 
actual se inserta la circular de la 
Dirección general de Benelicsncia 
y Sanidad, ¡ve dice asi. 

Ha llamado la atención de esta Di-
recatón general el olvido en que sa 
halla por algunos Gobernadoras de 
provincia el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la Real órdea d« 24 
de Enero de 1878, como asimismo la 
circular de este Centro de 19 da Fe-
brsro del mismo alio, insertas en la 
Qatta de 10 da Febrero y 2 de Mar
io respectivamente. En ambos docu

mentos se recomendaba la remisión f á 
este Centro de los estados mensuales 
no solo de la viruela, sinó también 
de las vacunaciones y revacunaciones 
verificadas en esa provincia, ajustán
dose 4 los modelos de los que al efeato 
se acompañaron, asimismo se daban 
instrucciones para organizar el servi
cio sanitario continental sobre la base 
de las Subdelegaciones, y se recomen
daba la conveniencia de instituir eu 
esa capital una Junta de personas be
néficas é influyentes que, con la ayu
da de los subdelegados, inquieran las 
causas coadyuvantes de la viruela an 
esa provincia y estableciera en los 
pueblos donde fuera necesario el servi
cio más adecuado á la completa profi-
láxis dt esta enfermedad. En vieta, 
pues, de que no se cumplimentan las 
referidas disposiciones, he acordado 
reproducirlas en todas sus partes con 
las instrucciones siguientes, conforme 
en un todo con lo informado por el 
Director del Instituto de Vacunación 
del Estado. 

1. * Los estados que mensualman-
te ha de remitir V. S. á este Centro, 
deben sujetarse precisamente al mo
delo 1." y 2." que se insertan á conti
nuación. 

2. " Los profesores, al proceder á 
la aplicación de la vacuna que está 
conservada en tubos, deben romper 
las dos puntas lacradas de este, y por 
una de las extremidades soplar y ra-
cibir su contenido en un cristal que 
tenga una temperatura de 17 á 20 
grados; si eatá contenida en crista
les, deba humedecerse la superficie de 
las dos placas da vidrio que estuvie
ron en contacto con agua templada ó 
glicerina, y con la lanceta racogsr la 
linfa desecada, mezclándola lo mejor 
posible al liquido empleado. En cual
quiera de estos casos debe procederse 
á la operación haciendo con el corte 
de la lanceta cuatro escarificaciones 
paralelas y cruzadas, y tan superfi 
dales que no interesan al cuerpo pa
pilar de Malpigio, á fin de abrir gran 
superficie de absorción y que la san 

gre no arrastre el virus que en aquel 
punto se deposite. 

3.' Como quiera que la experien
cia ha demostrado que la linfa que 
proc ede de las terneras, ya se conser
va en tubos, cristales ó pues de mar
fil, va perdiendo su fuerza eruptiva, 
hasta que llega á extinguirs» com
pletamente, resalta de aquí que no 
deben emp learse más tarde que á los 
20 6 30 dias, y para conseguir este 
abjato el Instituto de Vacunación del 
Estado.consignará en las cubiertas 
que envuelven las cajas de tubos la 
fecha en que se extrajo la linfa que 
contienen; de esta manera se conoce
rá la que tengan los tubos y cristales. 

Y 4,* Esta Dirección general re 
mitírá á V. S. en Jos pedidos que 
haga de linfa vacuna los tubos y cris
tales que llenen las condiciones de 
qme trata la instrucción anterior. 

Encarezco á V. S. la necesidad en 
que se halla da cumplimentar con ej 
distinguido celo que tiene acreditado 
este importante servicio, mandando 
publicar la presente circular en el 
Boletin oficial de esa provincia para 
conecimiento de los Ayuntamientos, 
á fin de que estos hagan cumplir á los 
Médicos titulares y á los demás en
cargados de la vacunación y revacu
nación cuanto »e previene en las ins
trucciones 2.' y 3.' de la presente cir
cular. 

Dios guarda á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1880.—El D i 
rector general, C. Ibañez de Aldecoa. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.. 

lo ¡ue se inserta en este perió. 
dico oficialpara el exacto cumpli
miento de cuánto en ella se dispone 
parparte de los Sres. Alcaldes y 
Subdelegados de medicina y cirw-

Jia de la provincia. 
león 28 de Mero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de Ued laa , 
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NIÍM. i . 

Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de provincia para las vaMMIScímies y revacunaciones. 

PROVINCIA DE 

PUEBLOS. 
Procedencia 
del virus. 

Fecha 
do 

la extracción. 
Operados. 

Fecha 
de 

la operación. 

VACUNACIONES 

Prendido. Estéril. 

BEVACUMACIONBS. 

Prendido. Estéril. 
OBSERVACIONES. 

NlSM. 2. 

Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de provincia en los casos de viruela. 

PROVINCIA DE 

PDEBLOS. 
Día 

de la invasión. Invadidos. 
Carácter 

d el mal . 
Curados 

completamente. 

Carados 
con lesiones. 

Fallecidos. OBSERVACIONES. 

(1) 

(1) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacuuados 6 ao. y el resultado de bis vacunaciones y revacunaciones durante la epidemia. 

SKGGION D E F Ü U K N T O 

IHÍÍSTES. 

El dia 26 de Febrero próximo á los 
doce de su mafiana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á ios pueblos 
del mismo en el plan forestal, publi
cado en los BOLETINES OFICIAIES, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción A las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la' 
subasta. 

León 24 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de H e d l n n . 

El dia 27 de Febrero próximo á 
las doce de su mafiana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Sigileya, la 
subasta de los metros cúbicos de ma

deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLGTINBS OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento délas perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 26 de Enero de 1880. 

E l Gobernador, 
Amiomio dft lN«fH*aa. 

El dia 28 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar eu 
el Ayuntamiento de Palacios del 
Sil, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas ¿ los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en los BOLETIRÍS OFICIALES, 
bajo la tasación en ol mismo señala-

| da, en tantos lotes como sean los pue-
- blos dueños de los montes en que ha-
/ ya de hacerse el aprorechaiHieuto, y 

con sujeción ó las condiciones publi
cadas á continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subast .i 

León 26 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina , 

El dia 28 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Igüeña, la su
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que iiaya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á coníi-
nuacitn del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 28, de Eneró de 1880. 
f Bl Gobernador, , 
l. An ton io de Medina. 
\ 

AYUNTAJIIENTOS 
A Icaldia constitucional 

de Seiniiíre. 

En el término de quince dias á con
tar desde la publicación del presente 
en ol BOLETÍN OFICIAL, concurrirán los 
contribuyentes en este municipio, que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, á presentar en la Secretaria las 
oportunas relaciones justificadas, para 
que la Junta pericial pueda exami
narlas al hacer la rectificación en la 
riqueza que ha de servir da base al 
repartimiento para el próximo año 
de 1880á 81. 

Bembibre 16 de Enero de 1880.— 
El Alcalde, Francisco Cobos. 

Alcaldía constitncional 
de Villayandre. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con miis acierto 
proceder á la rectificación del amilfa-
ramiento de la riqueza imponible que 
ha de servir de base al repartimiento 
individial del cupo de la contribu
ción territorial en el año económico 



Je 1880 á 81, todos los contribuyen-
tes asi vecinos como forasteros pre -
sentarán dentro de quince dias des
pués de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OIICIAL, rtlacion de las 
alteraciones que haya sufrido su r i 
queza, advertidos que pasado dicho 
plazo no serán admitidas, ni tampoco 
aquellas cuyos documentos de trasla-

.M cion no se hallen registrados en el de 
la propiedad del partido, según está 
prevenido. 

Villayaodre 16 de Enero de 1880. 
—El Alcalde, Manuel Acevedo. 

Don Sebero de la Huerga y Panchón, 
Alcalde constitucional del Ayunta
miento ds Andanzas. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al'mozo Tomás lía-
driz Rivera, hijo de Clemente y de 
Ursula, vecinos que fueron de esta 
villa; comprendido en el actual alista
miento á fin de que se presente ante 
este Ayuntamiento el dia dos de Fe-
bro próximo i las nueve de su maña
na á exponer las exenciones 6 excep-
nes que le asistan paándole en otro 
caso todo ó perjuicio. 

Dado en Audanzas á 25 de Enero 
de 1880.—Sebero de la Huerga. 

Alcaldía constitucional 
de Cácatelos. 

Incluido en el alistamiento de este 
municipio, Manuel Fernandez Las
tra, voluntario del Ejército de Cuba, 
el cual se ausentó de este pueblo des
pués de su salida del Hospital de Vi-
-llafranea, á donde se le mandó por en
fermo, ignorándose su paradero en la 
actualidad, se le cita para que asista 
al llamamiento y declaración de sol
dados que tendrá lugar el dia 2 de 
Febrero próximo y hora de las ocho 
de su mañana en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento. , 

Cacabelos Enero 27 de 1880.—Ha- i 
nuel de Castro y Castro. i 

JUZGADOS 
D. Félix Martínez y Gareia Escribano ! 

de Número y Secretario de gobier- j 
no del Juzgado de primera instan 
cia de esta ciudad de Astorga y su ¡ 
partido. j 

Doy fé y testimonio: que en el plei- j 
to civil ordinario de que se hará mé- 1 
rito, se ha dictado la siguiente ' 

Sentencia. j 
En la ciudad de Astorga á venti- ¡ 

sietedeNoviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve: el Sr. D. Telesforo ' 
Valcarce y Yebra, Juez de primera ¡ 
intancia de la misma y su partido, i 
en vista de los autos demanda ordi- j 
naria promovidos por el Procurador i 
D. José González Valcarce, en nom- j 
bre de Benito y Teresa Silva Rubio, j 
avecindados respectivamente en los j 
arrabales de San Andrés y Rectivia 
de esta ciudad, y do Santos Ramón ' 

Jarrin, como marido de Antonia Silva 
Rubio, también vecino del barrio de 
Rectivia, contra Manuel Silva Melen -
dez, Pablo del Barrio Andrés y Fran
cisco Silva Rubio, vecinos respectiva
mente de los antedichos barrios de 
San Andrés y Rectivia, representados 
por el Procurador D. Leoncio Nufiez 
y contra Maria Antonia JaQez, viuda, 
vecina del indicado arrabal deSan An
drés, como madre y legitima repre
sentante de sus hijos menores de edad 
Manuel y Francisco Silva Jañez; res
pecto de la que, por haber sido decís* 
rada rebelde, se han entendido los pro -
cedimientos con los Estrados del Juz
gado: sobre oposición á las operacio
nes de inventario, avalúo y división 
de bienes relictos por fallecimiento de 
María Rubio Ramón, muger que fué 
del Manuel Silva. 

1. * Resultando: que María Rubio 
Ramón, esposa que fué de Manuel Sil
va, falleció el quince de Marzo de mi 1 
ochocientos setenta y seis, bajo el tes
tamento que otorgó de mancomún con 
su marido, por el que se legaron re
cíprocamente el quinto en usufructo, 
instituyeron herederos á sus hijos y 
nombraron por testamentarios alba-
ceas, tasadores, contadores y partido • 
res de sus bienes al que sobreviviera 
de los dos, á su hijo Antonio Silva Ru
bio y á su hijo político Pablo del Bar
rio Andrés: 

2. ° Resultando: que habiendo falle 
cido el Antonio Silva, hicieron el in 
ventario, liquidación, cuenta y parti
ción de bienes y deudas relictas por 
muerte de María Rubio Ramón, los 
otros dos testamentarios, cuya opera
ción presentaron al Juzgado en diez 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho, pidiendo su aprobación y pro
tocolización, en cuya consecuencia se 
puso de maniñeste sólo el inventario 
á los interesados por término de ocho 
dias en la Escribanía del originario 
para lo qne procediera, dentro del que 
el Procurador González Valcarce, en 
nombre de Benito y Teresa Silva Ru
bio, de San Andrés y Rectivia, y de 
Santos Ramón Jarrin como marido de 
Antonia Silva Rubio, de Rectivia, 
alegó de agravios pidiendo que se 
agregaran al inventario doce fincas j 
rústicas y una urbana que por escri- j 
tura pública otorgada á fé de D. Be- •, 
nito Isaac Diez en cuatro de Mayo de j 
mil ochocientos setenta y ocho, Ma- j 
nuel Silva Melendez compró á Mel- j 
chor Fuertes Prieto (a) Pote y su . 
muger Estefanía González en precio ! 
de mil ochocientas diez y siete pese- j 
tas cincuenta céntimos, cuyas Sacas ; 
denominó y reseñó en la petición, eli- ;. 
minándose de dicho recuento un eré- i 
dito en favor del caudal de doce mil [ 
pesetas contra Matías Rubio y Mel- . 
chor Fuertes por estar extinguido con : 
la venta que este último y su muger | 
hicieron. Pidió igualmente que del ¡ 
inventario de deudas se eliminara la i 
de ciento cinco pesetas importe de la j 
ropa de boda del coheredero Francisco 
Silva, porque según el reclamante no 

tiene relación con esta testamentaría, 
eegregándose también las de ciento 
veinte pesetas sesenta céntimos, cien
to diez con setenta y dos, siete con 
cincuenta y veintitrés con setenta que 
respectivamente figuran pagadas en 
los Ayuntamientos de Astorga, San 
Justo, Val de San Lorenzo y Santia
go Millas por contribución del año de 
mil ochocientos setenta y seis á seten
ta y siete, cuya partida deberla figu
rar en la cuenta de administración que 
en su dia rindiera él siendo Adminis
trador. Estendió su pretensión á que 
desapareciera también del inventario 
de deudas, la de quinientas sesenta 
pesetas que dice adeudarse á Pablo 
del Barrio por no tener razón de exis 
tir, y la de seiscientas por gastos de 
recolección que conceptúa exagerada 
sin decir á cuánto debe reducirse: 

3.° Resultando: que conferido tras
lado á los demás interesados en la tes
tamentaría, vinieron & evacuarlo Ma
nuel Silva, Pablo del Barrio Andrés 
y Francisco Silva Rubio, sin que lo 
hiciera María Antonia Jañez, por lo 
que se le acusó y hubo por acusada la 
rebeldía, entendiéndose el procedi
miento con los Estrados del Tribunal 
respecto de ella, y excepcionando los 
presentes representados por el Procu • 
rador Nufiez Nadal, que el inventario 
de bienes y deudas se hizo con asis
tencia é intervención de-Ios interesa
dos en la herencia que hoy alegan de 
agravios: que las trece fincas que se 
reclaman no se incluyeron en el in
ventario, porque habían sido embar
gadas como de Melchor Fuertes para 
el pago de unas costas de procedencia 
criminal, poniendo en su defecto la 
cantidad de mil pesetas que próxima
mente podían valer; pero convino en 
que debían incluirse las flacas y eli
minarse la deuda. Dijo que las deudas 
procedentes de contribuciones del año 
mil ochocientos setenta y seis á seten
ta y siete debe figurar en el pliego de 
ellas por ser una carga real afecta á 
las fincas: que el importe de la ropa 
dada á Francisco Silva después del 
fallecimiento de su madre que hace la 
partida de ciento cinco pesetas debe 
rebajarse del pliego de deudas, de
biendo quitarse del inventario las ro
pas en cuestión que figuran en él, así 
como de la hijuela del Francisco; que 
debe mantenerse la de seiscientas pe -
sotas por gastos de recolección, por 
estar fundada en juicio pericial y ser 
de menor valor que el correspondien
te; manteniéndose igualmente la de 
quinientas setenta pesetas á favor de 
Pablo del Barrio por ser cierta; pero 
se opuso al inventario de deudas en 
lo referente á los gastos de funeral de 
la Maria. diciendo que se habían re
bajado del cuerpo general de bienes 
debiendo ser baja al haber hereditario 
de esta.'Fundó su derecho en la Ley, 
en las de sucesiones, en la de cor
responder al marido la administración 
de los bienes, y sentó que los gastos 
del funeral son deuda del que fallece 
y deben sacarse de sus bienes, para 

concluir pidien.lo que las trece fincas 
por las que se reclama de diminuto 
contra el inventario deben figurar en 
él, rebajando del mismo la partida de 
mil pesetas que figura contra Melchor 
Fuertes: que se mantengan la de dos
cientas pesetas por contribuciones, la 
de seiscientas por gastos de recolec
ción y la de quinientas sesenta á fa
vor de Pablo del Barrio, rebajándose 
la de ciento cinco procedente de ropas 
del Francisco Silva del de deudaa y 
aquellas del de bienes, y finalmente 
que la suma de seiscientas y tantas 
pesetas á que ascienden los gastos de 
funetal se elimine del pliego general 
de deudas y figure como tal en el ha . 
ber hereditario de la María: 

4. ° Resultando: que en el expe
diente de tercería promovido por Ma
nuel Silva Melendez, contra Melchor 
Fuertes Prieto el Ministerio fiscal y 
recaudador de costas, ocupa los diez 
primeros fólios una copia de escritura 
pública otorgada en cuatro de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho á 
testimonio del Notario Don Benito 
Isaac, por la que el expresado Melchor 
y su muger Estefauía González ven
den á Manuel Silva Meleudez las trece 
fincas que se deslindan en la deman
da ó pedimento de agravios en pre
cio de mil ochocientas diez y siete pe
setas cincuenta céntimos, que el ven
dedor confesó tener recibidas de ante
mano en pago de las fineas, siendo 
anotada preventivamente la escritura 
y más tarde registradas las fincas ett 
el de la Propiedad á favor de una in
formación posesoria que hace parte 
de los diez fólios: 

5. ° Resultando: que recibido á 
prueba el pleito de agravios, articuló 
el demandante la suya testifical y de
posiciones, que en su parte más per
tinente y de alguna influencia, se di
rige '& justificar que entre los peri
tos y otro práctico Pascual Carro, no 
hubo conformidad respecto de que los 
gastos de recolección importasen seis
cientas pesetas, y que al Pascual sólo 
se le oyó confidencialraentyy no como 
tercero en discordia: que lus trece fin
cas no se incluyeron en el inventario 
apesar de haberlas adquirido el Ma
nuel del Melchor, con lo que se extin
guió la deuda de este: que el crédito 
de Pablo del Bnrrio no consta de do
cumento ni los demás interesados tie
nen conocimiento de él, y que la ropa 
del Francisco se hizo para su boda 
efectuada ¡después do la muerte de 
Maria Rubio: 

6." Resultando: que la articulada 
por el demandado testifical y de posi
ciones también tiene por objeto justi
ficar que los interesados en la testa
mentaría asistieron á las operaciones 
de inventario, liquidación, cuenta y 
partición sin que hicieran oposición; 
que los gastos de recolección se re
gularon en seiscientas pesetas por los 
Jos peritos y Pascual Carro, y qiie 
las operaciones presentadas al Juzga
do por los testamentarioa Manuel Sil
va Melendez y Pabló del Barrio están 



confoimes con las que hicieron Ro
sendo 7 Pablo del Barrio: 

7." Resultando: que las partes ale
garon de bien probado deshogada-
mente insistiendo onda cual en sus 
respectivas pretensiones ménos la de 
Maris Jafieü que ninguna hizo: 

1. e Considerando: que es hecho 
convenido por las partes que el inyen-
tario está diminuto, en cuanto que no 
se incluyeron en él las trece fincas 
materia del primer agravio compra
das por Manuel Silva constante ma
trimonio á Melchor Fuertes y su es
posa Estefanía González, y que aun
que no lo fueran habían de inventa
riarse como gananciales, con&rme & 
la Ley primera, título cuarto, libro 
diei de la Novísima Recopilación por 
la que se manda que toda cosa que 
marido y muger ganaren ó compraren 
estando de consuno háyanla ambos 
por medio: 

2. " Considerando: que también es 
hecho convenido qué la partida de 
mil petetas se puso en suplemento de 
las trece fincas y que inventariándose 
éstas debe desaparecer el crédito, y 
aunque no lo hubieran convenido, no 
debía figurarse ni podía autorizarse 
una deuda que no existe, ni tampoco 
es procedente que figure dos veces por 
diversos conceptos un solo valor exis» 
tente: 

3. " Considerando: que de la mis
ma manera estin convenidos los l i t i 
gantes en que la partida de ciento 
cinco pesetas procedente de ropa de 
Francisco Silva, se gastd para su 
boda, cuyo hecho ocurrió después de 
la muerte de Maria Rubio, por cuya 
razón debe ser baja en el inventario; 
y aun no conviniéndolo seria también 
porque el matrimonio se disuelve por 
la muerte de uno de los cónyuges y 
jos efectos civiles de tal sociedad no 
pueden pasar más allá de donde ella 
para, conforme á la Ley del matrimo
nio civil y las anteriores que tratan 
del canónico: 

4. ° Considerando: que implícita
mente parees que ha venido á conve
nirse en que las contribuciones que 
se figuran pagadas en los afios del se
tenta y seis al setenta y siete en los 
Ayuntamientos de Astorga, San Jus
to, Val de San Lorenzo y Santiago 
Millas, por los bienes de la testamen
taria, corresponden al año anterior; 
pero sea de esto lo que quiera, como 
al Administrador de ella tenían los 
herederos la obligación de facilitarle 
medios con que atender al pago de 
deudas ten justas, legitimas y apre
miantes, cuales son las de contribu
ción, como no varia absolutamente 
nada la manera de gravar ésta deuda 
sobre los herederos, deduciéndola del 
caudal relicto ó pagando cada cual á 
prorata de su haber legitimo, y como 
estando todavía los bienes pro-indivi
so, no se causa perjuicio ninguno, no 
hay inconveniente tampoco ni lesión 
para nadie con que esas partidas con
tinúen siendo parte del inventario: 

5. ' Considerando: que la deuda que 

se figura á favor de Pablo del Barrio 
por valor de quinientas sesenta pese-
tai, está enteramente improbada: que 
siendo este parte en el pleito, habien
do sido invitado á justificar su proce
dencia y no habiendo aportado á los 
autos un indicio siquiera de su legi
timidad, so puede en justicia dársele 
vida en el inventario ni prolongar su 
existencia más allá de esta sentencia-

6. * Considerando': que la inversión 
de seiscientas pesetas en gastos de 
recolección está justificada por la re
colección misma en que todos convie
nen, por el juicio pericial de dos par
tidores asesorados del labrador Pas
cual Carro y que si bien el quantum 
de esta. partida está impugnado por 
el demandante, éste no hizo prueba 
de que fuera ménos ni quiso fijar 
cuanto importarían tales labores por 
cuya razón hay que aceptar como 
tompleta la prueba concurrente en 
favor de las seiscientas pesetas, á fin 
de huir de la injusticia qie vendria á 
causarse dando de baja tal partida ó 
abrogándose el Juzgado unas faculta
des que no tiene, si hubiera de redu
cirla á arbitrio de buen razón: 

7. " Considerando: que en el pliego 
general de deudas, no se lee, á lo 
ménos con claridad, la suma de seis
cientas y tantas pesetas procedentes 
de funerales cerno baja del caudal de 
Maria Rubio; pero si esto existe, no 

tiene derecho á ir contra ello Manuel 
Silva, á quien aprovecha como ¡mejo
rado en el quinto,porque en otro caso 
él sólo y por cuenta de etla parte alí
cuota habia de pagar tal suma, con
formé á la Ley nueve, Título veinte. 
Libro diez de la Novísima Recopila
ción, que es la Treinta de Toro. 

Vistos y las disposiciones que que
dan citadas. 

Fallo: que debo declarar y declaro: 
Primero. Que deben adicionarse 

al inventario de loa bienes relictos 
por muerte de Maria Rubio Ramón, 
las trece fincas objeto del primer agra
vio, compradas por escritura de cua
tro de Mayo. 

Segundo. Que deben segregarse 
y ser baja del expresado inventario 
el crédito de mil pesetas, que se figu
ra á favor de esta testamentaría con
tra Melchor Fuertes; la deuda ciento 
cinco pesetas, procedente de ropas 
compradas á Francisco Silva del in -
ventarlo de ellas, y del de bienes las 
ropas anotadas como de este, y la de 
quinientas sesenta pesetas que se 
figura á favor de Pablo del Barrio 
contra la testamentaria, sin que haya 
lugar á reformar nada respecto de 
gastos de funerales, ni á segregar las 
deudas inventariadas, como pagadas 
por contribuciones y por gastos de 
recolección; debiendo mandar como 
mando, que se lleven á efecto las de
claraciones hechas, para lo que, á su 
tiempo, se devuelva la operación á 
los testamentarios con testimonio de 
esta sentencia, para que en el térmi
no de quince días hagan las reformas 
según queda mandado: entendiéndose 

todo sin hacer especial condenación 
de costas; sino que cada uno pague 
las suyas y la mitad de las comunes 
y sin que por esto se entienda pre
juzgado ningún derecho de los qtje se 
discuten en la demanda de tercería 
entre los interesados en olla y los de 
este pleito. . 

Notifiquese esta sentencia en los 
Estrados del Tribunal, hágase notoria 
en la forma prevenida en el articulo 
mil cienco ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil y publíquese en 
el BOLETÍN CIICML de la provincia. 

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Telesíbro Valcarce. 

Pronunciamiento.—Dada j pro
nunciada fué la anterior sentencia 
definitiva por el Sr. D. Telesforo Val-
caree y Yebra, Juez de primera ins
tancia de este partido, en el mismo 
día de su fecha, de que doy fé.—As-
torga veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Félix Martínez. 

De ouya sentencia fueron notifica
dos los Procuradores de las partes en 
el mismo dia. 

Lo relacionado ó inserto correspon
de bien y fielmente con sus origina
les obrantes en los autos de que que
da hecho mérito y estos en mi poder 
á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente con el V." B;0 del Sr. Juez 
de primera insttnciá de este partido 
D. Telesforo Valcarce y Yebra. firmo 
en Astorga á diez de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Félix Martínez.—V." B."—Teleaforo 
Valcarce. 

mmm OFICIALES 
INTENDENCIA MILITAR 

DE CASTILLA LA VIEJA. 

A N U I f C I O . 

Debiendo precederse á contratar 
3985 metros de retor cruzado para 
sábanas y fundas de cabezal de la 
cama militar, se convoca por el pre
sente anuncio para la subasta simul

tánea que ha de tener lugar con tal 
objeto en los Xstrados de la Dirección 
general de Administración Militar, 
sita en la calle deTorija, n.* 14 y en 
los de esta Intendencia Militar á la 
una de la tarde del dia 23 de Febrero 
próximo, con arreglo al pliego de 
condiciones y tipos que se hallan de 
manifiesto en ambasdependencias des
de el dia de la fecha al de la subasta 
en todos los.no feriados. 

Los lienzos serán todos de una mis
ma clase, y la cantidad, ancho y pre
cios límites los que se espresan á con-
tinuaciq*. 

Precio limite en pesetas por cada 
metro. 

2350 metros ancho de 65 cent. 0'85 
1175 id. id. del'30 met. 1'60 
460 id. id. de 90 cent. 1'05 

, Valladolid 23 de Enero de 1880.— 
El Intendente militar, José Giménez 
NuBes. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T vecino de.... domi

ciliado en enterad» del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid ó 
JBoletin oficial de.... del dia... de... 
número.... y del pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la D i 
rección general de Administración 
Militar (ó Intendencia Militar de ) 
según el cual han de ser contratados 
3985 metros de tela retor cruzado pa
ra sábanas y fundas de cabezal de la 
cama militar; se compromete á entre
gar el número de metros espresados 
de dicha tela á los precios y en la for
ma siguiente. 

Los 2.350 metros del ancho de 65 
centímetros á... (en letra el.precio del 
metro.) 

Los 1.175 id. del id. de V3Q me
tros á.... (en id. el id. del id ) 

Los 460 id. del id. de 90 cénti-
mstros... en id. el id. del id.) 

T para que sea vklida esta propo
sición acompaño el documento jus
tificativo del depósito de pesetas 
hecho en la caja de,.... ó Administra
ción económica de 

Fecha y firma del proponente. 

ANUNCIOS 
Tierras y Prados en renta, e» los puetlos de Villalioñe, Solanilla 

y Villa feliz. El que quiera arrendarlos véase con su dueña, viuda de Can-
seco, plazuela de Santa Ana, núm. 9. 4—3 

D O N G O N Z A L O G O N Z A L E Z 
DB LA GONZALEfU 

C. de l a B e a l AoadcmU espaDola. 
Segunda edioion. 

Colección de cuadros de costumbre» que forma un tomo de 480 
páginas, en papel superior y esmerada impresión. 

Su precio 18 reales ejemplar en la imprenta y librería de este 
periódico. 

Imprenta y librería de BafaelGarzoé Hijos. 
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